
  

  

Quito, 2 de abril de 2008 
> Ak 

* 

Señor 

EDUARDO DANIEL MONGE BARRERA 

Ciudad.- .. 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios, en reunión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad elegir a usted 
como su PRESIDENTE, por el período estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir 
de la inscripción de este nombramiento en el Registrb Mercantil, debiendo permanecer 
en su cargo hasta ser legalmente reemplazado. *  * 

Sus atribuciones y deberes serán los señalados en la disposición contenida en el 
Artículo Décimo Octavo del Estatuto Social de la Compañía IMPORTHOBBIES CIA. 
LTDA., constituida mediante escritura pública otorgada el día 29 de febrero de 2008, 
ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta 
Holguín e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 1 de abril de 2008. 

Al felicitarlo por la designación, le formula votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas. Sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atenfamente, 

CÁEEDR - RR 

JUAN DIEGO MANCHENO SANTOS _> 
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Quito, 2 de abril de 2008 

En esta fecha, acepto la designación de PRESIDENTE de la Compañia 
IMPORTHOBBIES CIA. LTDA. y prometo desempeñarla de conformidad con la Ley y 
el estatuto socig/de1a Compañía. 

  

C.C. No: 171167121-2 documento bajo el no. 1 $ a -del Registro 

Are rr 

Quito a 1.0. ABR. 2008... 
BEGIS SERCANTIL     

Pl 

(21: Rada Cs SO cir 
REGISTRADOR MERCANTIL 

CEL CANTON QUITO 

   
 



RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiat fotocopis deal decumenie 

  

que antecede, el misuo que es onguis: me tus poro. a por el 

interesado ea LIX a este 

efecia octo seguido le d-+ iví disp. 33 da ho ] 

COCA coc Y y 
hcbi. du archivada una iy a ely 

Octava actualments a mi Ca y ¿Lomo 
j í e > 

Quito e, ... ES NY 
,        

   
  

  

OTARIA VIGESIMO OCTAVA e bLA 
o JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN ora Ac 

QUITO - ECUADOR : — 
A, 

 


